


h-n..SIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santiago, R. D., 
19 de agosto de 1~~3. 

A los Honorables Miembros 
del Senado de la RepÚblica. 
Ciudad. 

Señores Senadores: 

Me es grato someter a la aprobaci6n 
del Honorable Congreso Nacional, por la dig
na mediación de esa Alta Cámara ce-legisla
dora, el proyecto de ley que acompaña al pre
sente mensaje, el cual tiende a exonerar del 
pago del impuesto creado por la Ley No.481,a 
los pedidos que estaban en tránsito el dia 16 
de abril del corriente año. 

Las mismas razones que se exponen en 
el Considerando del mencionado proyecto, son 
las que sirven de fundamento al Poder Ejecu
tivo para recomendar a Uds. impartirle su a
probación. 

aeg/-



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NO:umE DE LA REPUBLICA 

J¡ ;., SENADO 

CONSIDERANDO: ~e se ha podido comprobar que el pla
zo tijado para su ejecuc1on por la ley No.4Bi, de fecha 25 de 
Marzo de 1933, tué corto y que por tal motivo el impuesto crea
do por ella se hizo apl.io able a m.ercanc:!as en tránsito , contra 
la verdadera intención del. legislador, 

HA DADO LA SIGU IEffl.•E IEY: 

Ar't. UNICO :- La ley No.481, de techa 23 de Marzo del corriente 
afio, no será aplicable a los pedidos que estaban 
en tránsito el dia 1.6 d Abril. de este mismo afio 
ó antes de esa techa. 

llllADA, eta. e~., 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: que se ha podido comprobar que el 
plazo fijado para su ejecución por la Ley No. 481, de fe
cha 23 de Marzo de 1933, fué corto y que por tal motivo 
el impuesto creado por ella se hizo aplicable a mercan
cías en tr~ns1to, contra la verdadera intenci6n del legis
lador, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Art. UNIOO:- La ley No. 481, de fecha 23 de Marzo delco
rriente año, no será aplicable a los pedidos 
que estaban en tránsito el dia 16 de Abril 
de este mismo año 6 antes de esa fecha. 

DADA, etc. etc• 
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